
ORDENANZA No.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 30, garantiza a las personas el "derecho
a WI hábitat seguro y saludable, )' a una vivienda adecuada )' digna, cml independencia de Sil

situacián social)' economice",

e

La Administración Municipal. a través de la Unidad Especial "Regula tu Barrio", gestiona procesos
tendientes a regularizar aquellos asentamientos humanos de hecho y consolidados gue se
encuentran en el Distrito Metropolitano de Quito. siguiendo para el efecto un proc~io
organizativo, legal y técnico, que permita determinar el fraccionamiento de los I~~ cada
asentamiento; y. por tanto, los beneficiarios del proceso de regularización. ~~

El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denomi AadCan José de
Guarnanf", .u~i:ado en la parroquia T~rub~~ba. antes Chilloga~lo. tiene.t1Jñ~n~~idación del
88.89%; al inicio del ~roceso de regularización contaba con 20 an~s de,~lItenba; Sin emb~rgo al
momento de la sanción de la presente ordenanza el asentam~ ~ta con 22 anos de
asentamiento y 18 lotes a fraccionarse y 72 beneficiarios. ~ .•

Dicho ~s~ntamiento humano de hecho. ~ C?nSOlida~d~ interés. social n~ cuenta con
rcconocrrmcnto legal por parte de la Municipalidad, por I~ue la Unidad Especial "Regula tu
Barrio" gestionó el proceso tendiente a regularizar el I i' so, a fin de dotar a la población
beneficiaria de servicios básicos; y. a su vez. permiti'A.q,:,elos legítimos propietarios cuenten con
títulos de dominio que garanticen su propiedad y cL~j~cio del derecho a la vivienda. adecuada y
digna. conforme lo prevé la Constitución del E~®

En este sentido, l. presente onlenan!ii~~~ l. normativa tendiente al fraccionamiento de los
predios sobre el que se encuentra el as ~~:~'~o humano de hecho y consolidado de interés social
denominado "San José de Guamaní", a)fin de garantizar a los beneficiarios el ejercicio de su
derecho a la vivienda y el acceso ~~iCiOS básicos de calidad.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. XX de XX de XX de XX de la Comisión de Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

e
Que, el artículo 30 de la Constitución. de la República del E~u?dor (en adelante "Constit~~l")

establece que: "Las personas tienen derecho a 1111 hábitat seguro y sallldablq:'1J PTlIIla
vivienda adecuada )' digna, COII independencia de su situación social J' eCOlló,;:;""lP.fi:J

Que, el articulo 3 I de la Constitución expresa que: "Las personas tienen ~Qal disfrute
I!le/~(}.de /(~ ciudad), de SIIS ~sp(lcios públicos. bajo los P,ri'.I~iP~·i-Y@l¡l'ustemabilill,ad.
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas )' eqlllltbll e' fF'e lo urbano )" lo
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa ell la gestián (jg¡,'P' rática de ésta. el! la
funcián social y ambiental de la propiedad)' de la ,dllda\~~1 ejercicio pleno de la
ciudadania. "; ).. .

Que, el artículo 240 de la Constitución establ~, ~ "Los gobiernos autánomos
descentralizados de las regiones. distritos metro o hiliTOS. provincias )' cantones tendrán
facultades legistativas en el ámbito de SIlS compete i6s yjurisdicciones territoriales ... ";

Que, el artículo 266 de la Constitución cs..tm,~ que: "Los gobiernos de los distritos
metropolitanos autánomos ejerce:,fn {t"· 'i::iJperencias que corresponden a los gobiernos
cantonales y todas las que sean.~~lf§.;(bJJ; de los gobiernos provinciales y regionales. sin
perjuicio ~e las adiciollales,~~tt,enll¡lIe la le}' que regule el sistema nacional de
competencias. 'ro
En el ámbito de sus A~ncias y territorio •. " en lIJO de SIlJ facultades, expedirán
ordenanzas distritales~ "V

Que, el literal e) delfl[i~~4 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentrali~cill~n adelante ··COOT AD") , señala las funciones del gobierno del distrito
autónomo m~~politano. "e) Establecer el régimen de uso del suelo )' urbanistico para lo
clla!..!1efé?nJtumí las condiciones de urbanizactdn, parcelacián. Iotizacion, divisián o
clfalgiiieMtra forma de fraccionamiento de eonformidad COIl la pianificacián
'~P.91fllma, asegurando porcentajes para ¡(mas verdes y áreas comunales ";

QGs literales a) y x) del artículo 87 del COOT AD, establece que las funciones del Concejo
""-Metropolitano, entre otras, son: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de

competencia del gobierno autánomo descentralizado metropolitano. mediante la
expedlcián de ordenanzas metropolitanas, acuerdos )' resoluciones; (•..} x) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuracián territorial. identidad, historia. necesidades 11rbcnisticas )'
administrativas y la aplicacián del principio de equidad interbarrkd:

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de la'i
ordenanzas municipales:
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ORDENANZA No.

Que, el articulo 486 del COOT AD reformado establece que: "Cumulo por resolucián del árgano
de legislación )' fiscali::.adón del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolltano. se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de
interés social ubicados en Sil circunscripción territorial en predios que se encuentren
proindiviso; la alcaldesa o el alcalde. a través de los órganos administrativos ele la
municipalidad, ele oficio o a peticián de parte. estará facultado para ejercer la particlán
admtnlstraüva, (, ..I":

c

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta del COOTAD, señala: ", ..Excepcionalmente en
los casos efe asentamientos de hecho y consolidados declarados ele interés social, G;¿¡lIe
110 se ha previsto el porcentaje de áreas veriles J' comunales establecidas en la{fII¡~].eíll
exoneradas ele este porcentaje."; ~V

Que, el numeral I del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Met.r.op~o de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito'A~;'a competencia
exclusiva y pr¡va~iva de regular el uso y la adecuada ocup.aciÓp...yclo, ejerciendo el
control sobre el mismo; ''''O

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la Ley de Régimen para el D~MetroPolitano de Quito,
establece que le corresponde al Concejo MetroPolita'}Pyle:;¡I:~d¡ante ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarro~~ral y a la ordenación urbanística
del Distrito: V

Que, la Unidad Especial "Regula tu Barrio" es la d_~r9dencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regul~~ion de la ocupación inforrnal del suelo, en
procur~ de agilitar la emisión de i.nf~rlJ\&.;lodemás trámites. pertinentes ~ara la legalización
de barrios dentro del marco de pl~l{i~cli)n y el ordenamiento de la Ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 d~~of:bCión No. AOOlOde 19 de marzo de 2010;

Que, el Libro IV.7., Título 11~a Oidenanza No. 001 sancionada el 29 de marzo de 2019.
establece los procesos yplomnmientos para la regularización integral de los asentamientos
humanos de hecho y cmi:oJmados, así como su declaratoria de interés social, para aquellos
asentamientos que~nmfki't las condiciones sociocconómicas, legales y físicas establecidas
para el efecto: ~~r

Que. el Art. IV.~último párrafo de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de 2019, establece
que~~~i;ratoria de interés social del asentamiento humano de hecho y consolidado
dar~ la exoneración referentes a la contribución de áreas verdes;

Q,\~~ícUIO IV.7.45 de la Ordenanza No. 001 sancionada el29 de marzo de 2019 en su parte
\....Dlrtinente de la excepción de las áreas verdes dispone: "( ...) El faltante de áreas verdes

será compensado pecuniariamente con excepción ele los asentamientos declarados ele
interés social [;..) "

e

Que, la Ordenanza No. 001 del 29 de marzo de 2019. determina en su disposición derogatoria lo
siguiente: ..... Deráguense todas las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto
(Anexo Derogatorias), con excepeián ele SII.r disposiciones de carácter transitorio hasta la
verificacián de! efectivo cumplimiento de las mismas ... ";
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ORDENANZA No.

Que, en concordancia con el considerando precedente, la Disposición Transitoria Segunda de la
Ordenanza No. 0147 de 9 de diciembre de 2016 en los procesos de regularización de
asentamientos humanos de hecho y consolidados que se encuentren en trámite, se aplicará
la norma más beneficiosa para la regularización del asentamiento;

o

Que, mediante Resolución No. C 037-2019, reformada por Resolución No. C 062-2019, se
establecen los parámetros integrales para la identificación de todos los asentamientos
humanos de hecho y consolidados existentes hasta la fecha de aprobación de dicha
Resolución, así como la priorización de su tratamiento, la metodología de su análisis,
revisión y presentación de los informes ratiñcatorios/rccnñcatorios de acuerdo a lo@azos
señalados en la norma; ~ '::.J

Que, la Mesa Institucional, reunida el 19 de diciembre de 20lS en la Admi]1iS~Ón Zonal
Quitumbe, integrada por: Sr. Alfonso Muñoz, Administrador Zonal QJlutfl!W!; Lic. Pablo
Melo O., Coordinador UERB-Q; Arq. María Belén Cueva, Dele . tln-tle la Dirección
Metropolitana de Catastro; Ing. Luis Albán, Delegado de la Dire' JÓ 1Áetropolitana de
Gestión de Riesgos; Arq. Fabián Valencia. Dirección de Gestión erritorio; Abg. Ángel
Vitcri, Dirección de Asesoría Jurídica Zonal Quitumbc: Ar~el Hidalgo. Responsable
Técnico; Abg. Sofía Reyna, Responsable Legal: Leda. '~nTna Rasero, Responsable
Socio-Organizativo, de la Unidad Especial "Regula)q. Barlro" Quitumbe; aprobaron el
Informe Socio Organizativo Legal y Técnico ~ÓJllJERB-Q-SOLT-20IS de IS de
diciembre de 201S. habilitante de la Ordenanz [~Yeconocimiento del asentamiento
humano de hecho y consolidado de interés social, ~dóminado: "San José de Guamaní", a
favor de sus copropietarios; ~

Que, el informe de la Dirección Metro~.Olilf1jih~Gestión de Riesgos No. N° 338-AT-DMGR-
2018 de 17 de diciembre de 20ll se~ahf que el Riesgo por movimientos en masa: el
AHHYC "San José de Guam'lln!S . eneral presenta un Riesgo Airo Mitigable frente a
procesos de subsidencia debido'\Jas características del subsuelo.y

Que, mediante Oficio Nro. Q~~MQ-SGSG-DMGR-2020-0213-0F de 01 de abril de 2020,
emitido por el Directdr Metropolitano de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de
Seguridad y Gob9~lltlad, en el que señala que considerando 'lile la calificaciún del
riesgo frente a ~li~llIoS en masa e....aquella que debe ser considerada en los procesos
de legali:.acióll..,regularizaciólI de la tenencia de tierra, )' posterior a la inspeccián de
ClllllPO.lp/.~it;!_{i:ióllMetropolitana de Gestián de Riesgos rectifica la calijicación del nivel
dellni.!.~¡~llle ti movimientos el~ masa, f"di~a~ulo que el AHHl'C "S~m José de
GlIapüJ~ en general presenta un Riesgo BaJO Mftigable para todos lotes, Sil! embargo.
lIttl!e'\in{f¡car que del reconocimiento de campo se ha determinado que el subsuelo del

Q~~r corresponde al material denominado Cangahua el cual tiene buellas características
estabilidad )' compactación lo cual permite realizar cimentaciones para diversas

tipologías de construcctán. por tal 1II0lÍl'o se deja sin efecto lo descrito en el Informe
Técnico No. 338-AT~DMGR-l018. donde se menciona "que el asentamiento se encuentra
sobre terrenos blandos" J' que a par/ir del cual se definió IIn "Riesgo Alto Mitigable frente
a procesos de subsidencia".

o

Que, mediante Oficio Nro. STHV~DMGT-2019-0458~O, de 16 de octubre de 2019. emitido por
el Director Metropolítano de Gestión Territorial, en el Criterio Técnico manifiesta ..EIl
razon de lo expuesto y a las Actas de Mesa de Trabajo existentes, la Dirección
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ORDENANZA No.

Metropolitana de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Yivienda
acoge las cambios de zonlficacián propuestos por la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"
y considera que es el Concejo Metropolitano de Quito, el que tiene la potestad de aprobar
los cambios de zonificacián que modifican el Plan de Uso y Ocupacián del Suelo (PUOS)
vigente, para los asentamientos humanos de hecho y consolidados, que consten en la
matriz adjunta ", matriz donde consta el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
Interés Social, denominado: "San José de Guarnanf",

e
Que, mediante Oficio Nro. STHV -DMPPS-2020-048 1-0, de 07 de septiembre de 2~~ la

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite el criterio de factibilidad de ~p¡o' de
zonificación indicando lo siguiente: "COII la informacián señalada constante q¡_eilp!esellfe
documento. la DMPPS considera factible el cambio de uso de suelo y fonrrttrJ.~cllpaciólI
y edif!cabilidad [zonificacián) del Asentamiento Humano de Hecho y~~daclo "SAN
JaSE DE GUAMANI", ti fin de que continúe COII el proc", ~cl$regularizacián
correspondiente. " _ ~ "-Ji

Que, mediante decisión de la Comisión de Ordenamiento Territorial en sesión Ordinaria No.
014. de 10 de enero de 2020, se solicita la elaboración de un alcance al Informe Técnico
contenido en el Informe No. 011-UERB-Q-SOLT-2018 de 18 de diciembre de 2018, para
que se determinen todos los lotes inferiores a la zonificación propuesta como lotes por
excepción;

c-

Que, mediante Informe Técnico sIn de 10 de marzo de 2020, emitido por el Responsable Técnico
de la UERB Quiturnbc, se realiza un alcance del Informe Técnico contenido en el Informe
No. OII-UERB-Q&SOLT-2018. de 18 de diciembre de 2018. conforme al Artículo IV.7.43
de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de 2019. se determinan los lotes por excepción a
todos aquellos lotes que tengan una superficie inferior a la zonificación propuesta.

En ejercicio de sus atribucio4 ~ees constantes en los artículos 30, 31, 240 numerales 1 y 2
Y 266 de la Constitución,d~República del Ecuador; Art. 84 literal e), Art. 87 literales a) y
x); Art. 322 del ,W~jgo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
DescentralizacióntAQ.Wnumeral 1, y Art. 8 numeral! de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano ~~uilh.o.'<.1" EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORI5Eie~ZA QUE APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE REGULARIZACiÓN DEL
1SEN AMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL
DEN MINADO "SAN JOSÉ DE GUAMANÍ", A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto reconocer y aprobar el
fraccionamiento de los predios Nro. 564012 y 337663. modificando la zonificación actual; sobre la
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado
"San José de Guamaní" ubicado en la parroquia Turubamba. antes Chillogallo, a favor de sus
copropietarios.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.· De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos presentados
para la aprobación del presente acto normativo son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
de los copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social
denominado "San José de Guamaní", ubicado en la parroquia Turubarnba, antes ChillogalJo y de
los funcionarios municipales que revisaron los planos y los documentos legales y/o emitieron los
informes técnicos habilitantes de este procedimiento de regularización, salvo que estos hayan sido
inducidos al engaño o al error.

L

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos. datos, documentos, o de existir reclamos
de terceros afectados. será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los coproPiela~del

~~ ~

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano apr.o.brto~ue forma
parte integrante de esta Ordenanza. ~c,.,'--'
Los copropietarios del asentamiento humano de hecho y conSOlidado.de !l!.1~ial denominado
"San José de Guarnaní", ubicado en la parroquia Turubarnba, antes Chil~ap{¡. se comprometen a
respetar las características de los lotes establecidas en el plano y en~nstrumento; por tanto, no
podrán fraccionarlos o dividirlos. \.. '

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenlqz~n la normativa metropolitana y
nacional vigente al respecto, dará lugar a la imposición de ~nciones correspondientes.

Artículo 3.- Declaratoria de interés social. - Por~\S'0ndiciones del asentamiento humano de
hecho y consolidado. se lo aprueba consideráoJ}l:IIJli(fe interés social de conformidad con la
normativa vigente. ~I~?
Artículo 4.- Especificaciones técnica~~

N" de Predio: 5640 1,2~,,3376'63
Zonificación: D~(lPj~O)
Lote mínimo: f300 lili, _.
Número de lotes: "'!8 r
Forma de Ocupación~ ~ -
del suelo _~ (O) Sobre línea de fábrica

Uso princiP.\l ....d~.s\aelo: (RU3) Residencial Urbano 3
Clasificacl¿n,dlÍ suelo: (SU) Sucio Urbano
Área Útil de Lotes: 3.973,75 m2
Área total del terreno: 3.973,75 m2

El número total de lotes, producto del fraccionamiento. es de 18, signados del uno (1) al dieciocho
(18) cuyo detalle es el que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.
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ORDENANZA No.

El área total del predio No. 564012, es la que consta en la Resolución No. 590-2018, emitida por la
Dirección Metropolitana de Catastro, el 18 de diciembre de 2018, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

El área total del predio No. 337663, es la que consta en la Resolución No. 589·2018, emitida por la
Dirección Metropolitana de Catastro, el 18 de diciembre de 2018, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

e

Las áreas de los predios descritos, se encuentran rectificadas y regularizadas de conformidad al Art.
IV .1.164 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. S,
Artículo S.- Zonificación de los lotes •• Los lotes fraccionados modificarán la zonifioaft:M:'Jn: D3
(D203-80) Área de lote mínimo: 200 m2; Forma de ocupación del sucIo: (D)"..s~, línea de
fábrica; Número de pisos: 3 pisos, COS en planta baja: 80%, COS total: 240~~p(¡nciPal del
suelo (RU2) Residencial Urbano 2.

Artículo 6.- Clasificación del Suelo. - Los lotes fraccionados manlendrGr~asificación vigente
esto,es (SU) Sucio Urbano. .. ~...,..,

Articulo 7.- Lotes por excepcion. - Por tratarse de un . cnlmHlenlo humano de hecho y
consolidado de interés social. se aprueban por excepción, éliw n áreas inferiores a las mínimas
establecidas en la zonificación propuesta. los lotes número' •. '.9.12,13,15.16.17 y 18.

Artículo 8.- Exoneración del porcentaje de área 6lrde y de equipamiento comunal. - A Los
copropietarios del predio donde se encuen.tra el ~athlento humano de hecho y consolidado de
interés social denominado "San JOSé~e G all1J1jir'.-eénforme a la normativa vigente se les exonera
de la contribución del 15% del área verde,., or~Jconsiderado como un asentamiento declarado de
interés social;

Artículo 9.- Calificación de Ries~os.- El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés
social denominado "San José de 'ti~tbaní", deberá cumplir y acatar las recomendaciones que se
encuentran determinadas en e(i~;;;;e de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos No.
338-AT-DMGR-2018 de ...~~ diciembre de 2018 señala que el Riesgo por movimientos en
masa: el AI-II-IYC"S~~~~de Guamaní" en general presenta un Riesgo Airo Mitigable frente a
procesos de SUbsid~~ á9oldo a las características del subsuelo.

Así como I~oe~s en el Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2020-0213-0F de 01 de abril
de 2020 , e.~'1JOr el Director Metropolitano de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de
Seguridap!y'Gdbemabilidad. en el que señala que considerando que la calificación del riesgo
fre~te ~.,~il1lielltos en masa es aquella que debe ser considerada en los procesos de legalización
() .. uula ,ización de la tenencia de tierra, )' posterior a la inspeccián de campo, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Riesgos rectifica la calificación del nivel del riesgo frente a
/J101'imieIlIOSel! masa, indicando que el AHHYC "San José de Guamanl" en general presenta 1111

Riesgo Bajo Mitigab!« para todos lotes, sil! embargo, debe indicar que del reconocimiento de
campo se ha determinado que el subsuelo del sector corresponde al material denominado
Cangahua el cual tiene buenas caracteristicas de estabilidad )' compactacitin lo cual permite
realizar cimentaciones para diversas tipologías de construccián, por tal motivo se deja sin efecto
Jo descrito en el Informe Técnico No. 338-AT·DMGR-20/8, donde se menciona "que el
asentamiento se encuentra sobre terrenos blandos" y que a partir del cual se defillió 1111 "Riesgo
Alto Mitigab!e frente el procesos de subsidencia ".

o
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ORDENANZA No.

Solicitarle además que el articulado referente a la realizacián del estudio )' cronograma de obras
de mitigacián no sea incluido en el cuerpo de la Ordenanza de regularizacián del AHHYC., debido
a las condiciones de consolidación observadas en el asentamiento.

e

La aprobación de este AHHYC, se realiza en exclusiva consideración a que en el Informe Técnico
de Evaluación de Riesgos y sus alcances, se concluye expresamente que el riesgo para el
asentamiento es mitigable; y, por tan10, no ponen en riesgo la vida o la seguridad de las personas,
informe cuya responsabilídad es exclusivamente de los técnicos que lo suscriben,

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de las instancias correspondie[l~~na
vez sancionada la presente Ordenanza, deberá actualizar el Informe de Regulación ~t1\Jp~litana
(I.R.M.), de acuerdo con las observaciones o recomendaciones establecidas en el InfQil1)eTécnico
de Evaluación de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobemabilidud~} señalan las
amenazas de origen natural o antrópico que pueden generar distintos ~~~,I€S)de riesgo que
condicionen o limiten el aprovechamiento y utilización del suelo scgú.!l ~iTfnerabilidades, y
deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1_2 de la Ordénn,za Metropolitana No.
0210, de 12 de abril de 2018, que contiene el Plan de Uso y ~~h del Sucio del Distrito
Metropolitano de Quito. ~ r

Articulo 1O.~De la Protocolización e inscripción de la terJ.!n!:1'nza. ~ Los copropietarios de los
predios del asentamiento humano de hecho y consolidad~~rés social denominado "San José
de Guamanf", deberán protocolizar la presente Ordenanza\-~fcun Notario Público e inscribirla en
el Registro de la Propiedad del Distrito MetroR.~.9 de Quito, con todos sus documentos
habilitantes. 6r:J'
En caso de no legalizar la presente ord~~~;ésta caducará en el plazo de tres (3) años de
conformidad con lo dispuesto en el af1iG~ IY.7.64 de la Ordenanza No. 001 de 29 de marzo de
2019. ";

Artículo u.. De la particiÓo/~~dicación. ~ Se faculta al señor Alcalde para que mediante
resolución administrativa, .Ero e a con la partición administrativa correspondiente. Dicha
resolución de partición y atQtUlic ción se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedeñ_deb'Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título dild~~o del beneficiario. Cuando por efectos de la partición y adjudicación
administrativas ~~uJeren controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario
del acto adm~i~vo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones de(l8tc o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resucitas por el juez
co~ en~Cicio ordinario,

Ar~;r. Potestad de ejecución. ~ Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordel1anza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el
auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

o
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ORDENANZA No.

Disposiciones Generales

Primera. - Todos los anexos adjuntos al proyecto de regularización son documentos habilitantes de
esta Ordenanza.

ü

Segunda. - De acuerdo al Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-DMGR-2020-02l3-0F de O I de abril de
2020, a través del cual el Director Metropolitano de Gestión de Riesgos señala que los
copropietarios del asentamiento deberán cumplir las siguientes disposiciones, además de las
recomendaciones generales y normativa legal vigente contenida en este mismo Informe y las del
Informe No. 338-AT-DMGR-2018 de 17 de diciembre de 2018. ~I

• Se dispone que los propietarios/posesionarios de los lotes de "San José de ~"atí" no
realicen excavaciones en el terreno (desbanques de tierra) hasta que culmin~l;,roceso de
regularización y se establezca su normativa de edificabilidad específica~ U

• Se dispone que los propi~tarios y/o po~esionarios actual.e~ no.con3~ más viviendas en
el macro lote evaluado. ni aumenten piSOSsobre las cdificacion ístentcs, hasta que el
proceso de regularización del asentamiento culmine y ~dcte mine su normativa de
edificabil~dad espe~ífica .q~; deberá. con~tar en sus respecl607Info~es de Regulación
Metropolitana, previa errusron de la licencia de const¿zJn ~ la autoridad competente.

La Unidad Especial "Regula tu Barrio" deberá comunica~/comllnidad del AHHYC "San José
de Guamaní" lo descrito en el presente informe. eSp'ecialmente la calificación del riesgo ante las
diferentes amenazas analizadas y las respectiva~pmendaciones técnicas, socializando la
importancia de su cumplimiento en reducción del ~o y seguridad ciudadana.

Disposición Final. - Esta ordenanza en~rt ~)yigencia a partir de la fecha de su sanción, sin
perjuicio de su publicación en el Reg,~m:íal, Gaceta Municipal o la página web institucional
de la Municipalidad. y

Dada, en la Sala de Sesiones d~ltc~o Metropolitano de Quito, el de del 2020

e
~'fItttI Abg. Darnaris Priscila Ortiz Pasuy

.... ~~cretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSiÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ., de y de

...... , de 2020- Quito.

Abg, Darnaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO. - Distrito Metropolitano de Quíto,
EJECÚTESE:

Dr. Jorge Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

e
~

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Jorge Yunda Machad~Galde
del Distrito Metropolitano de Quito, el !l V

.- Distrito Metropolitano de Quito, . O~
e;CO

~

C.e;
~
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